
1. PRIMO DE VERDAD Y AZCÁRATE EN 1808 * 
Cuando Napoleón invadió la península ibérica, el imperio 
cspalrol quedó bajo la égida de José Bonaparte. Los españoles 
formaron juntas representativas de las diversas provincias. 
Cuando la noticia llegó a México, los regidores del Ayunta- 
miento propusierx que éste asumiera la soberania en el inte- 
rregno. Destacaron por SUS actividades Francisco Primo d e  
Verdad y Ramos y Juan Francisco Azcárare. ** 

Exmo. Sor.- El Sindicato Procurador del Comun que tan 
elevado concepto forma del Sagrado de su representación o 
investidura, como humilde de la insuficiencia de su voz para 
llenar los nobles deberes de su ministerio, con todo el encare- 
cimiento que es posible, la esfuerza en esta vez ante V. E. en 
el asunto más crítico ardúo y delicado que puede ocurrir a 
esta Muy Leal Insigne y Novilísima Ciudad desde el momento 
feliz de su gloriosa Conquista. 

Ya lo ha comprendido V. E. sin ser necesario otra expre- 
sión, que es el de las amargas funestísimas desgracias de 
nuestros Católicos Soberanos y de sus Dominios de España 
comunicadas al Público por la Gaceta del diez y seis del mes 
presente. Quisiera el Sindicato enmudecer, y no poder des- 
pegar sus labios sobre mi infortunio que le hiere en lo más 
íntimo del corazón y que trastorna y ofusca sus potencias; 
pero le es inevitable porque las obligaciones de la conciencia 
y el honor, le estrechan y executan, no quiere le haga reo su 
silencio ante Dios, ante sus legítimos soberanos ante el Mun- 
do y su Patria quando se contempla interprete del Piiblico de 
esta Novilísima Ciudad por el empleo en que sr halla consti- 
tuido. -V. E. sabe y llora con ligrimas de sangre a impiilsos 
de su amor y su lealtad, la desgraciada suerte de nuestros 
augustos Soberanos, la de su respectavilisima fa mili;^ Real, la 

'Fuente: Felipe Tena Rarnirez, Lwrr Fundamentalrr de  Mrxiro. dirección 
y efernirides d e .  . . .México. Editorial Porrúa 1957,942 p. p. 5 ~ 1 7 .  

**La ortografía del texto es la ori~inal. 

www.senado2010.gob.mx

www.senado2010.gob.mx
www.juridicas.unam.mx


de nuestra amabilísima Peninsula y está mirando como delan- 
te de sus ojos los amagos del mismo infortunio a estos pre- 
ciosos apresiavilisimos Dominios de que tiene por honor ser 
la Cabeza o la hletropoli. iAh! la Divina providencia del 
Dios de las misericordias parese nos excita con tales avisos 
para precaver igual desgracia, y no  es cordura haccrnos insen- 
sibles a ellos. 

Yá nos lisongeamos de haver principiado a aprovecharlos 
El Supremo Gefe que felismente nos gobierna con acuerdo del 
primér senado compuesto de Ministros tan leales comu Sevios 
advertidos y prudentes. Yá cumplen por su parte esos hon- 
rosos deberes; más no son menos delicados graves y sublimes 
los que a V. E. estrechan a manifestar sil interés en la materia. 
El Sindico vive lleno de la mas dulce satisfacción por hallarse 
persuadido intimaniente de que iguales sentimientos animan a 
V. E. en cada uno de sus Individuos; más la conciencia del 
Sindíco no calmara su ;igitación sino hermana sus gestiones 
con las nobles i d e x  de V. F.. 

Pido pues a V. E. con todo el llcno de su representación 
protextando sil descitrgo de toda resulta ante Dios, ante sus 
soberan<is legitimos, ;mte el Mundo todci, y ante su Patria y 
consuidadanos, que V. E. sin perdida de instante manifieste al 
Gefe Supremo el Exmu. Señor Virrey el interés que desea 
tomar cn el desenipeiio de sus delicados ncivilismos dcbcres, 
1;i prontitud y disposición en que se halla para emprender y 
cxecutar qiiiinto sc estime necesario a la conservaci6n y de- 
fciis;~ dc cstos preciosos Diiniinii~s a sus legitimos Sobcranos 
sin resrrv;i de sus vidas propiedades, y derechos en final y el 
tiins bri1l;intc testinionio de su fidelidad nobloza y honor 
ptii.;~ con Dios, los Soberanos, el Mundo y la Patria. Y el 
Sindico Siiplic;i st- asiente al momciito en 121s actas Capitulares 
i.stc p<~<liiiirnio. sin iinpedirse por el para los demás que a viva 
voz protcxt:~ cxlorzar, ni para las representaciones que está 
rcsiiclto ;i hticcr donde y conlo le convenga. México dies y 
iiiicvc dr Julio de mil ochocientos ocho.- Lic. Fra71circo 
Piiiiio K,rrlad y Krin~os." 

Iln sil vista se comenso a tratár el asuntc que di6 materia a 
cstc Cavildo, y quedó pendiente de los anteriores Ordinario y 
c~xtrnordinario que se tuvieron en los días Viernes y Sabado 
c~uince y dies y scis de la Semana pasada para acordar lo  que 
Ir corresponde cxecutár a esta Novilisima Ciudad como Me- 



tropoli, y Cabeza del Reyno en virtud de la abdicación que há 
hecho de la Corona el Señor Rey de las Españas, y de las 
Indias en union del Real Principe de Asturias y sus Altesas los 
Señores Infantes Dn. Carlos y Dn. Antonio por si y a nombre 
de sus sucesores a favor del Señor Emperador de los Fran- 
ceses, y para ello se leyó la Gaceta publicada en esta Capital 
el Sabado dies y seis yá citado en que se comprehenden di- 
versos Artículos de las de trece dies y siete y veinte de Mayo 
de las de Madrid; y no  quedando duda alguna de su certeza 
por la razon que se vé al frente de ella mandada poner por el 
Exmo. Señor Virrey con consulta del Real acuerdo y uni- 
formidad de votos de todos los Señores Ministros que lo 
compusieron, y vista se acordó por primer punto: que havi- 
endose celehrado acuerdo  rec cid ido por el Exmo. Señor 
Virrey el Viernes quince del que rige con el propio objeto; y 
publicado la Gaceta por noticia y conocimiento de todo el 
Reyno, parese hay los datos ~os ib l e s  justificados, y seguro>, 
en quanto lo permiten las circunstancias para que esta N. C. 
como Metropoli y Cabeza del Reyno y por la Capital a quien 
representa, puede promover, y exitar al alto govierno para 
que con tiempo consulte, acuerde, y dicte todas las provi- 
dencias de precaucion, y que considere mas proporcionadas 
para la seguridad del Reyno, y evitar se apoderen de él 10s 
Franceses, y su Emperador como renunciatorio de la Ci~rona 
de España, y de las Indias, por si, ó auxiliado de otra Nacion; 
y para salvarlo también, de las miras de toda otra Potencia, 
aun de la misma España gobernada por otro Rey que no  sea 
el Señor Carlos quarto 6 su lexitimo sucesor el Real Principe 
de Asturias; y que para conseguirlo esta Novilisima Ciudad 
promueve del modo que le es propio, y característico todo 
quanto considere conveniente en una de las facultades que le 
conceden las Leyes por su representación en lo que rstu- 
vieron conformes todos los Señores sin discrepar <:n lo mas 
minimo. 

Se trató por segundo punto que se acordi~ con la misma 
uniformidad de votos se mantenga el Reyno con todo quantci 
le pertenece de hecho y de derecho, a nombre y disposiciOn 
de su legitimo Soberano el Señor Carlos quarto, por su 
muerte civil ó natural a nombre y disposición del Señor Rcal 
Principe de Asturias Don Fernando de Borbon, y por su mucr- 
te civil o natural, a nombre y disposición dcl S c ñ ~ > r  Inl'antr 



Real de España a quien le corresponde suceder, y asi por su 
orden se mantenga hasta el momento que el Rryno represen- 
tado por las Superiores autoridades que lo %oviernan, y admi- 
nistran justicia en lo civil y Criminal, esta Novilisima Ciudad 
como su Metropoli y por si y los demás Tribunales y respecta- 
bles Cuerpos asi Eccos., como seculares nombran y eligen 
para que lo manden y i.ovierrien algun Individuo de la Real 
familia de Borboii de la Rama de  España, para que de esta 
suerte no se mude dinastia, y se le conserven en  qwdnto sea 
posible los derechos que 1c correspoiidrn a csta Rcal casa 
como sucesores por hembra dc los aritiguos Rcycs y Señores 
de la Nación. 

Se trató por tercero punto y con la misma totalidad de 
votos sin discrepancia alguna se acordii devia ser el principal 
cuidado de esta K. C., como Metropoli y Cabesa de todo el 
Reyno ponerlo a cubierto de toda sorpresa, y asalto, y como 
por estar en la Francia el Señor Carlos quarto y Real Principe 
de Asturias, y no  haver hasta ahora el Reyno nombrado per- 
sona de la familia Real de los Borbones de  la rama de  k;spaña, 
sea mas executiva esta providencia para que  en ningun tiempo 
los succesivos havitantes drl  Keyno, las Ciudades que lo com- 
ponen, el Estado Noble y Ecleciastico imputen a esta Nma. 
Ciudad como su Metropoli procedió con omición y eleve la 
correspondiente representación del Exmo. señor Virrey para 
imponerle en cual es la ultima voluntad y resolución dcl Rey- 
no que explica por medio de  la hletropoli según los dos pun- 
tos anteriores,interinlas demás Ciudades, y Villas, y los Estados 
cclcciastico y Noble, pueden executarlo d e  por si indrmdiata- 
mente ¿I por medio de sus Procuradores unidos con la capital: 
que la representación se funde sér insubsistente la abdicaciiin 
que el Señor Carlos quarto y Real Principe de Asturias hisieroii 
de la Corona en favor del Señor Emperador de  los Franceses 
como manifiestan las propias Casetas: que  es contra los dere- 
chos de la Nacion a quien ninguno puede darle key  sino es ella 
misma por el coiisentimiento universal de sus Puebli~s, y esto en 
el único caso en que por la muerte del Rey no  quede sucesor 
lexitimo, de la Corona: que el Rey no  puede renunciar el Reyno 
con perjuicio de sus succesores: que en el caso aun quando el 
Señor Carlos quarto, su hijo el Real Principe de Asturias, y los 
Infantes Dn. Carlos y Dn. Antonio permanescan en la Francia y 
hallan muerto civil o naturalmente, hai un Rey el qual lo 



será el desendiente legitimo transversal del mismo Señor 
Carlos quarto que elija el Reyno,por su Rey y Señor de la 
familia de los Borbones de la Rama de España; que las Leyes, 
Reales Ordenes, y Cedulas que hasta ahora han governado el 
Reyno continuen en todo su sér, fuerza y vigor, interin llega 
el momento, o de que el Sr. Carlos Quarto, Real Principe de 
Asturias el Señor Don Fernando de Borbón, ó el Señor In- 
fante Don Carlos salgan del poder de la Francia, ó el Reyno 
nombra Persona de la Casa de los Borbones de España que lo 
mande y gobierne como su Rey y Señor natural; y que el 
pedimento se contraiga a serrár la Puerta a todos los motivos 
y pretextos, fraudes y engaños con que puedan sorprehender, 
y hacér ilusorios los claros justisimos derechos del Rey el 
Señor Don Carlos quarto, y nuestro Principe de Asturias, 
Infante Don Carlos, y demás succesores de la Familia de 
Borbon de la Rama de España, ó de los Parientes transversales 
de ella; pidiendose al Exmo. Señor Virrey que interin llega 
el momento felis de que salga de Francia S. M. y Altesas, ó el 
Reyno elije persona de la Real familia para que lo mande y 
govierne como su Rey y Señor natural, permanesca de Virrey 
Gobernador y Capitan General de esta Nueva España, enten- 
diendose con la calidad de provicional, sin poderlo entregar a 
Potencia alguna extrangera, ni a la misma España aun quando 
para ello se le presenten ordenes ó del Señor Carlos quarto ó 
del Principe de Asturias bajo la denominacion de Fernando 
Septinio antes de salir de España, para evitar las resultas de 
toda suplantacion de fechas, y el dolo y engaño conque 
pudiera procederse en materia; ó aunque sean dadas por 
los mismo dos Señores desde la Francia, ó por el Señor Em- 
perador de los Franceses como Renunciatario de la Corona, ó 
por él Señor Gran Duque de Berg como lugár Teniente digo, 
del Reyno del Señor Carlos Quarto 6 como tenicntc gohcr- 
nador del mismo emperador: que no entregue tampoco el 
Virreynato y Gobierno del Reyno a ningún Virrey que hayan 
nombrado el mismo Señor Carlos quarto ó Principe dc Astu- 
rias bajo la denominación de Fernando Septimo antes de su 
salida de España por la causa dicha ó desde Francia, O por I:I 
Señor Emperador, o por el Señor Duque dc Bcrg, como lugar 
Teniente de S. M. Governador del Reyno nombrado por cl 
Señor Emperador: que aun quando S. E. mismo seá conti- 
nuado en el Virreynato por Real orden de S. M. ó del Prin- 



cipe de Asturias bajo la denoniinación de Fernando Septimo 
desde la España por el motivo expresado, o desde la Francia, 
ó por el Señor Emperador, ó p a n  Duque de Berg, bajo las dos 
representaciones propuestas, no  la obedesca ni cumpla, sino 
que continué encargado provicionalmente en el mando del 
Reyno por el nombramiento que esto hace de su Persona 
representado por sus Tribunales y Cuerpos, y esta Metropoli 
como su cabesa, en el que continuará hasta tanto que S. M. el 
Señor Carlos quarto Real Principe de Asturias y Reales In- 
fantes salen de la Francia, recobran su Libertad, las Tropas 
Francesas evaquan la España; y esta queda libre en unión de 
nuestro Monarca para tomár todas sus deliveraciones, sin que 
en ellas tenga parte alguna directa, ni indirectamente, ó hasta 
que el Reyno elija de la Familia de los Borbones de la Rama 
de Espaiia desendientes de S. M. ó parientes transversales, el 
que estime por mejor, para que lo mande y govierne como su 
Rey y Señor natural; que en este tiempo intermedio se arre- 
glará para govierno del Reyno a las Leyes, Reales Ordenes, y 
Cedulas que hasta ahora han regido: que conservará a la Real 
Audiencia, Real Sala del Crimen, Tribunal Santo de la Fé a 
esta Novilisima Ciudad como su Metropoli. a los demas Tribu- 
nales Ciudades y Villas. y Cuerpos asi Ecleciasticos como 
seculares dentro y fuera de la Capital su jurisdicción el uso 
libre de ella, y facultades como la han tenido hasta aquí: que 
defenderá el Reyno de todo asalto enemigo, así de la Francia 
y su Emperador por si, o unido con otra Potencia extranjera, 
ó de cualesquiera otra Nacion, aun de la misma España man- 
dada y governada por otro Rey que no sea el Señor Carlos 
quarto y su hijo el Señor Real Principe de Asturias; ó de 
autoridad que no sea dimanada inmediatamente por nombra- 
mirnto de S.M. estando en entera libertad fuera de la Francia, 
hasta derramar la última gota de Sangre. y sacrificar quanto 
penda de sus arbitrios, y facultades; para seguro de todo lo 
qual otorgue juramento y pleito homenaje en las manos del 
Real acuerdo en presencia de la Novilisima Ciudad como su 
Metropoli. y todos los demás Tribunales de la Capital los que 
sean si-tados solemnemente: que igual juramento, y solemne 
pleito homen%je preste en manos del Excmo. Señor Virrey la 
real .4~idiriicia, la Real Sala del Crimen, esta Novilisima Ciudad 
como Metropoli del Reyno sin reservar alguno; lo mismo 
exrcutrn el Muy Reverendo Arsobispo Reverendos Obispos, 
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Cavildos Ecleciasticos, Gefes Militares y Politicos. y Em- 
pleados de toda clase en el modo y forma que su Exa. con 
el Real Acuerdo disponga. Que por interesar al bien público el 
cumplimiento de este juramento se declare por su Exa. por 
traidor la Rey, y al Estado qualesquiera persona sea del rango 
que fuere que contravenga a el, y se le castigue sin remisión, 
con las penas prevenidas por las Leyes para escarmiento de los 
demás. 

Protexta esta Novilisima Ciudad a Dios, a S. M. el Señor 
Don Carlos quarto al Serenisimo Señor Real Principe de Astu- 
rias, jura por su Santo Nombre, y Reales vidas que no permi- 
tirá por si, y como Metropoli del Reyno en su representación, 
se entregue este a otro Soberano que al mismo Señor Don 
Carlos quarto su hijo el Serenisimo Sor. Real Principe de 
Asturias, al Infante Don Carlos o al sucesor legítimo o parien- 
te transversal de la Familia de los Borbones de la rama de Es- 
paña que elija el Reyno por la muerte civil o natural de S. M. 
y A. A. para que lo mande y govierne como su Rey y Sor. 
natural; y no permitira tampoco se entregue a la Francia ú 
otra potencia alguna. 

Finalmente acordó sobre este punto se pida licencia el 
Exmo. Señor Virrey para sirculár este su pedimento a las 
Ciudades y Villas del Reyno; y que para las demás provi- 
dencias que se digne tomar con voto del Real Acuerdo, sea 
tambien con interesencia de esta Novilisima Ciudad como 
Metropoli del Reyno, en cumplimiento de lo dispuesto por 
las Leyes; la que protexta no ser su animo se anticipen las 
providencia fuera de tiempo, sino que se dicten conforme lo 
exijan las circunstancias, y en su respectiva sason. 

Exmo Señor.-La muy noble Insigne, muy Leal, é Imperial 
Ciudad de Mexico Metropoli de la América Septentrional ha 
leido con el mayor asombro las tristes noticias que compre- 
henden las Gasetas de Madrid de trece, dies y siete y veinte de 
Mayo, Mira la poderosa Monarquía Española vestida de luto, 
penetrada de dolor, llena de angustia y eclipsada porque el 
brazo exterminador de los Reyes arrancó de su Trono a su 
legitimo Soberano el Sr. Don Carlos quarto y a su muy ama- 
ble hijo el Serenisimo Sor. Real Principe de Asturias y a los 
Infantes Don Carlos y Don Antonio; y llora inconsolablemen- 
te como los demas Reynos, la desgraciada suerte de la au- 



gusta, y Real Familia que hacia sus delicias. Entre (vese) 
rri los papeles publicos la oprecióii de la fuerza que espe- 
rimentaron para salir del seno de sus leales Pueblos de 
enmedio de sus amantes vasallos. a una Corte extrangera, 
en donde el poder. y la fuerza consumaron la obra de su 
ruiria, por medio de  la abdicación del soliíl mayor de la 
'Tierra. hechr~s que ellos por si solo serán en todos los 
tiempos el testimonio desisivo de las atros sorpresa quc 
nunca se creyÍ> posible. 

Viiclta en si del Iúglibrr extasis en que qurdí> sumerjida 
ad\.ieuir~ dc\.e nprovecli:ir los mornrntos para coriservrir a su 
Rev, y Reales siiccsorcs el opulento Rryrio a quien representa 
yr<~iiiciidolo :i cubierto d r  los peligros. Con el noble orgullo 
con que grit ,~ ante cl L'niverso todo que desde su conquista 
hasta i 1  dia h? d ; i d ~  a siis amados ,Monarcas y Señores las 
priicbas ni:is rri~lzndas de sil zelo y lealtad, profiere ante la 
iniiy rcspectal>lc prrsonii de 1'. E. sostendrá con la mavor 
cricrgí;~ el jiiranieiito d i  fidclidad que pres t í~  el Señor Carlos 
q i ~ ; ~ r t o  en el ;icto de alsar Pendones por su Real merced, y el 
iluc giistr~sí~ rcpiiiii al reconocer al Señor Priiicipe de Asturias 
por iiirnrdiato SiicesOr a 1;i Corona. La obligación sagrada en 
que lo cciiistituye este Iioiiieiiagc se halla imprrsa en los cora- 
honcs dc sus avitad<>s, y ni cl podcr, r i i  la fuerza, ni el furor, ni 
1.1 niiciii:r inurrtc soii hastnntes para borrarl;~. 

b:sa fiiiirsta abdic;ici<iii es involuntaria, forsada, y como 
Ii<-cha cii rl iii<iiiiciit<i de conflicto es de ningiin efecto contra 
los r r sp~rra~i l í s i i i ios  dcrcclios de 1;i Nación. La despqj;i de la 
rrg:ilia mas preciosa qiir I i  asiste. Kingiino purde nombrarle 
S<,Iici.iiiri sir1 sil <-orisintiniiciit~~ y el universal de todos sus 
puclili>s \.:ist;i y>;~r;i :idqiiirir rl Reyiio de u n  modo digno no  
Iiahicníli) It~gitiiiio succ-sor del Rey que muere natural ó civil- 
lllcllir. 

1-lla roiiipicridc una vrrd;~der;i en;igen;icion de la blonar~ 
quía qiic crdc rii favcli de persljna y que  cn lo absoluto 
car icr  d i  drrcclic> para i>btinerlo contraria al Jurnmcnto qiie 
picsió 1.1 Sriior Carlos Quarto al ticnipo d r  su Coroniicion de 
no rnageiiar rl t ( ~ d o ,  Í1 partc dc los Dominios qiie Ir prestaron 
1.1 i r i i i i  y opiiesta tambien al solemnisimo Pleito 
O I ~ I ~ I .  c hizo rI Sr. Carlos primero a esta Novilisirna 
Ciiid;id romo  hletropoli de Reyno de n o  enagenarlí,, ni do- 
ri;irl<) d r  lo qiir iirne privilegio. 



La Monarquía Española es el hlayorazgo de sus Sobera- 
nos fundado por la Nación misma que estableció el orden de 
succeder entre las lineas de la Real Familia; y de la propia 
suerte que en los de los vasaios no pucden alterar los actuales 
posedores los llamamientos graduales hechos por los funda- 
dores, la abdicación involuntaria, y violenta del Señor Carlos 
Quarto y su hijo el Señor Principe de Asturias hecha a favor 
del Emperador de los Franceses para que seiiale otra dinastía 
que gobierne el Reyno, és nula, é insubsistente por sér contra 
la voluntad de la Nación que llamó a la Fzimilia de los Bor- 
bones como descendientes por embra de sus antiguos Reyes y 
Señores. 

Por esta causa no  prevalece ni respecto de los legitirnos 
succesores de S. M. dispueso de bienes incapaces de enage- 
narse por fuero especial de la Nación que los confió a su Real 
Persona unicamente para su mejor Gobierno, acresentamiento 
y para que en su total integridad pasasen a su digno succesór 
el Serenisimo Señor Real Principe de Asturias. En conse- 
cuencia la renuncia ni avolió la incapacidad natural y legal 
que todos tienen para enagenar lo que no és suio; ni menos 
pudo avolir el justo derecho de sus Reales descendicntcs para 
obtenér los que la Nacion les concede en su respectivo caso y 
vez. Estamaximajustisima decidió a la misma Frkincia a tomar 
parte en la cruel y porfia de guerra de succsion quando por 
muerte del Señor Carlos Segundo disputaron la herencia rica 
dcl unibcrso las dos antiguas, y grandes Casas de Austria y 
Borbon sosteniendo la primera el Señor Archidiiquc dc Aus- 
tria Carlos, despues sexto en el imperio de Alemania, y la 
segunda a Sor. Duque de Aniou Felipe 5k el animoso. Consi- 
dero injusta y nula la cesión que Luis 14 r1 grande hizo cn 
iiiii0n de su Mugér la Sra. Infanta Real de Espziña hlariii l'eresa 
del dercchi) dc la succesion ó la Coroiia por si s i ~ s  hijos y 
succesores, por no  tener Facultad para privarlos de esta 
importantísima obacion que no tomaba origen en su pcr- 
sona, sino en el consentimiento universal de la monarquía 
que en union de sus soberanos concintió en el matrimo- 
nio conio medio d e  propagar la estirpe Real aun cn las 
embras; y la historia presenta que el invicto. Sor. Carlos 
priiiiero y el mismo señor Felipe Quinto renunciaron a 
la Corona en los Sres. sus hijos Felipe segundo y Luis 
primero desde luego se conoce que su ex;iltacion al Tro- 
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no fue principalmente por estár jurados por el Reyno 
para succeder a sus Reales Padres y por que sus augus- 
tas personas no carecian de derecho para obtenerlo. 

En 1'1 Monarquia como Mayorasgo luego que mucre civil o 
naturalmente posedor de la Corona por ministerio de la Ley, 
pasa la poseción civil, natural, y alto Dominio de ella en toda 
su integridad al legitimo succesór, y si este y los que le s i p e n  
se hallan impedidos para obtenerla, pasa al siguiente en  grado 
que está expedito. En ningun caso permanece sin Soberano, y 
en el presente el nias critico que se lerá en los Fastos de la 
América. existe un Monarca Real y legítimo aun quando 
(por) la fuerza haya muerto civilmente. o impida al Sr. Carlos 
quarto, Serenisirno Principe de Asturias, y Reales Infantes 
Don Carlos y Don Antonio el unirse con sus fieles vasaios, y 
sus amantes Pueblos, y le son debidos los respectos de vasa- 
llaje y lealtad. 

Por su ausiencia O impedimento recide la soberania re- 
presentada en todo el Reyno, y las claces que lo forman, y 
con mas particularidad en los Tribunales superiores que lo 
guviernan, administran justicia, y en los cuerpos que llevan la 
voz publica, que la conservaran intacta, la defenderan y sos- 
tendrán con energia como un depósito Sagrado, para debol- 
verla, ó al mismo Señor Carlos quarto, ó á su hijo el Sor. 
Principe de Asturias, ó a los Sres. Infantes cada uno en su 
caso y v c ~  quedando libres de la actual opresiím a que se miran 
reducidos, se presentrn en su Real Corte, sin tener dentro de 
sus Dominios fuerza alguna extraña que pueda quartár su 
voluntad; pero si la desgracia los persi~viere hasta el sepulcro, 
ó les embarazase resumir sus claros, y ,justos, derechos enton- 
ces el Reyno unido y dirigido por sus superiores Tribunales. 
su Metrópoli y cuerpos que 10 reprrsentan en lo general y 
particular, la debolverá á alguno de los desendientes legítimos 
de S. $1. el Señor Carlos quarto para que continuen en su 
mando la Dinastía, quc adoptí) la Nación y la Real Familia de 
10s Brirhr~nes de la Rama de lispaña verá, como también el 
mundo quc los Mcxicanos procedan con la justificacií~n, 
amor, y lcaliad que I r )  es caracteristica. 

1.a i,xisi<,ncia cfcctiva tle un Monarca á quien por derechos 
intliid;ihli.s le pr:rtcncr:c el dominio de este ci~ntinentc, pro- 
rlucc (itro efecto justo y necesario, y és subsista el Gobierno 
viti<> i.l  niisnio I'ic quc antes dc verificarse succesos tan desgra- 



ciados que lloran sus Pueblos. Las Leyes, Reales ordenes y 
Cédulas dictadas para su arreglo que han hecho por su suavi- 
dad, y dulzura la felicidad pública en cuios brazos descansa- 
bamos permanecen en todo su vigor, y animarán como hasta 
aquí nuestras operaciones. En las actuales circunstancias sería 
crimen de alta traición pensár siquiera traspasar sus sabios 
límites. En efecto sus desiciones nos conserbarán la Paz, el 
orden terminará, los litigios; todos los observaremos con la 
exactitud que exige por si misma nuestra lealtad, el bien gene- 
ral, y nuestras particulares conveniencias. 

México en representación del Reyno como su metropoli, y 
por si sostendrá á todo trance los derechos de su augusto 
Monarca el Sor. Carlos 4k y serenisimo Principe de Asturias y 
demás Reales succesores, por el orden que refiere; y reducien- 
do á efecto esta su resolución pide y suplica á V. E. que 
interin S. M. y Alteza buelban al Zeno de su Monarquía, 
recobran la libertad y evacuan la España las Tropas Francesas, 
que están apoderadas de su Real Corte, Plazas, fuertes, y 
Puertos, y dejan á S. M. y á la Nación enteramente libres para 
sus deliberaciones, sin tener en ello parte alguna, ni direc- 
ta, ni indirectamente continue provicionalmente encargado del 
gobierno del Reyno, como Virrey Governador y Capitán Ge- 
neral sin entregarlo, potencia alguna qualesquiera que sea. ni 
á la misma España, aunque reciba ordenes del Sor. Carlos 40 
desde la Francia, ó dadas antes de salir de sus Estados, para 
evitar toda subplantación de fechas fraudes, y fuerzas, Ó del 
Sor. Emperador de los franceses como renunciatorio de la 
corona, ó del Sor. gran Duque de Berg en calidad de Goveriia- 
dor del mismo emperador. 6 lugár Teniente de 1;) España. N o  
lo entregue tampoco á otro Virrey que ó nombrasen S. M. el 
Sor. Carlos 40 6 el Príncipe de Asturias vajo la dcnomiiiaci0n 
de Fernando Septimo, antes de salir de España por la ciiusa. 
dicha, b despues desde la Franciil, ÍI por el Sor. einpeiadOr. 6 
el Duque de Berg para reemplasiír a V. E. cn el ni;iiido d i  
estos Dominios, Así mismo aun cuando V. E. se;i coiitiriii:ido 
en el Virreynato por alguno de los dos Sres. Reyes ;iiiirriorcs 
de su salida de España, por el motivo expres;ido, Ú eshiido cii 
Francia, ó por el emperador, O por cl Duque de Bcrg, no lo 
obedesca ni cumpla esta orden sino que contiiiur cn el Go- 
vierno por solo el nombramiento particular del Reyno reuni- 
do con los Tribunales superiores, y cuerpos que lo representa: 
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para lo qual otorgue V. E. juramento y pleito omenaje al 
Reyno conforme á la disposición de la Ley 5% Tit. 15 part. 2? 
en manos del Real acuerdo y á presencia de la Novilisima 
ciudad como su Metropoli; y demás Tribunales de la Capital 
los que sean citados solemnemente. Que también jure V. E. 
que durante su provicional mando govrrnará el Reyno con 
total arreglo á las Leyes, Reales ordenes, y cédulas que hasta 
ahora han regido sin altcracií~n alguna; y conservará a la Real 
Audiencia, Real Sala del crímen, Tribunal santo de la Fe, á la 
Real Justicia, á esta Metrop<ili, Ciudades y Villas en uso libres 
de sus facultades jurisdicción y potestad. Que defenderá el 
Reynu de todo enemigo conservará su seguridad y sus dere- 
chos hasta sacrificár su vida, como sus bienes, y todo quanto 
penda de sus arbitrios y facultades. Que el mismo juramento 
é igual solemne pleito omcnaje preste en manos de V. E. la 
Real Audiencia, la Real Sala del crímen, esta Novilisima Ciu- 
dad como Metrópoli del Reyno, y los demás Tribunales sin 
reservár alguno. Lo propio ejecuten el M. R. Arzobispo, R. R. 
Obispos, Cabildos Ecleciasticos; Gefes Militares y Políticos, y 
toda clace de empleados, en el modo y forma que V. E. si 
disponga, concediéndole á la Novilisima Ciudad pueda dar 
parte á las demás ciudades, y Villas del Reyno de esta su 
pedimento. 

El interez público y comun de la Patria, el bien de la 
Nación, su felicidad. el distinguido amor y asendrada lealtad 
para con sus augustos soberanos exije así mismo que por V. 
E. en unión del Real Acuerdo se declare por trahidor al Rey y 
al Estado, á qualesquiera persona sea del Ramo que fuere, 
que contravenga á este juramenteo, y se le castigue sin remi- 
sión con las penas prevenidas por las Leyes para escarmiento 
de las demás. 

Este Cs el concepto general del Reyno que explica México 
como su Metropoli; manifiesta á V. E. y á todo el orbe. Sus 
avitantes están dispuestos á sostenerlo con sus Personas, sus 
bienes, y derramarán hasta la última gota de su sangre para 
realizarlo. En defensa de causa tan justa la misma muerte les 
será apasible, ermosa y dulce. De este modo terminarán la 
carrera de sus dias con la noble satisfacuwi d e  ser dignos 
hijos de sus gloriosos padres, de quienes heredaron el valor, y 
la lealtad. Las mismas madres pondrán en las manos á sus 
hijos, cl Sablc, y el Fucil para que vuelen al lugar del peligro a 



remplazar á los padres, y quando no quede otro recurso ellas 
con los ojos enjutos pondrán fuego á las ciudades y pueblos, 
y abrazadas con los más pequeñuelos se arrojarán en medio 
de las llamas para que el enemigo solo triunfe de las cenisas y 
no de nuestra livertad. 

Les queda el dolor á los Mexicanos de no podér bolár por 
el Occéano á unirse con sus padres para sostenér á su Rey, y 
defendér á la Monarquía, su valór y su entuciasmo leal 
obraria prodigios para redimirlo de la fuerza en que gime 
oprimido, y se darian por satisfechos unicamente ó con la 
Victoria, ó quedando tendidos en el campo anegado en su 
sangre publicando sus heridas, como por otras tantas vocas; 
no hay Ciudad en el mundo como la de México Cabeza y 
Metropoli de la Nueva España ni mas fieles vasaios; elogio que 
hace muchos años debieron por su amór y servicio al Trono 
Español. 

La Divina Providencia concede al Reyno en tan criticas 
circunstancias la dulce satisfacción de bér al frente del Go- 
bierno á un Capitan tan experto y valeroso como V. E. al que 
ya conoce la Francia por haverlo visto pelear en sus fronteras; 
y colocados en el Supremo Tribunal de la Real Audiencia á 
unos Ministros Sabios y Patriotas que en union de V. E. con 
su consejo sostendrán sus berdaderos intereses, su libertad y 
lo que és más los derechos de nuestro Soberano y Rcal Fami- 
lia. Esta Novilisima Ciudad fundada en un principio t;in feliz. 
ni pretende anticipár las providencias, ni que se dicten l'uera 
de tiempo y zason, y espera que aya nado V. E:.. las opori1in;is 
para asegurar el Reino de todo asalto. Conl'ía eii el superior 
desernimiento de V. E. y en el del R ~ i l  Acuerdo Lis realicen 
con la maior oportunidad y con su iiitcrest,nci;i como Metro- 
poli y Cabeza de todos los Rcynos y Provinci;is de I;I Nueva 
España. 

En su obsequio m;inil'icst;i á V. E. dch6i- coiiiiíi- coi1 los 
bienes y 1'erson;is de sus Ahit;iiiirs y los dcI I'íihlico dc <,st:i 
Capital quc medi;iiitc In voz di1 siiidic<i Ilciiiis de <~~ittici:isi~io 
amor y lcaltad solo cspci.;in I;is ordriics dc V. E.  p:ir,i « l ) i ~ l ~ -  
cerlas comti m;inifiest;i la rcpr<~reiii;iciíiii ed~tiiii;i (~i ic  elrl>a 5 
las superiores manos de V. E. y ron los i~iierccrs de todos 10s 
Regidores propietarios, y honor;irios que csi,ín pr<>iiios 5 srr- 
vir en el puesto que V. E. les señale, y rn  lo que les imiiidc 
armados y mantenidos d ' SU costa. 
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Sala Capitular de México diez y nueve de Julio de mil 
ochocientos ocho.- Juan Francisco Azcarate. 

Y se acordó se diese giro á la segunda por comprehendér 
todos los puntos acordados por esta Novilisima Ciudad dan- 
doles las gracias á ambos Sres. por el zelo, y lealtad con que 
proceden en honra del Soberano, y desempeño de las confian- 
zas df esta Novilisima Ciudad. 


	image000.bmp
	image001.bmp
	image002.bmp
	image003.bmp
	image004.bmp
	image005.bmp
	image006.bmp
	image007.bmp
	image008.bmp
	image009.bmp
	image010.bmp
	image011.bmp
	image012.bmp
	image013.bmp
	image014.bmp
	image015.bmp
	image016.bmp
	image017.bmp
	image018.bmp
	image019.bmp
	image020.bmp
	image021.bmp
	image022.bmp
	image023.bmp
	image024.bmp
	image025.bmp
	image026.bmp
	image027.bmp
	image028.bmp
	image029.bmp
	image030.bmp
	image031.bmp
	image032.bmp
	image033.bmp
	image034.bmp
	image035.bmp
	image036.bmp
	image037.bmp
	image038.bmp
	image039.bmp
	image040.bmp
	image041.bmp
	image042.bmp
	image043.bmp
	image044.bmp
	image045.bmp
	image046.bmp
	image047.bmp
	image048.bmp
	image049.bmp
	image050.bmp
	image051.bmp
	image052.bmp
	image053.bmp
	image054.bmp
	image055.bmp
	image056.bmp
	image057.bmp
	image058.bmp
	image059.bmp
	image060.bmp
	image061.bmp
	image062.bmp
	image063.bmp
	image064.bmp
	image065.bmp
	image066.bmp
	image067.bmp
	image068.bmp
	image069.bmp
	image070.bmp
	image071.bmp
	image072.bmp
	image073.bmp
	image074.bmp
	image075.bmp
	image076.bmp
	image077.bmp
	image078.bmp
	image079.bmp
	image080.bmp
	image081.bmp
	image082.bmp
	image083.bmp
	image084.bmp
	image085.bmp
	image086.bmp
	image087.bmp
	image088.bmp
	image089.bmp
	image090.bmp
	image091.bmp
	image092.bmp
	image093.bmp
	image094.bmp
	image095.bmp
	image096.bmp
	image097.bmp
	image098.bmp
	image099.bmp
	image100.bmp
	image101.bmp
	image102.bmp
	image103.bmp
	image104.bmp
	image105.bmp
	image106.bmp
	image107.bmp
	image108.bmp
	image109.bmp
	image110.bmp
	image111.bmp
	image112.bmp
	image113.bmp
	image114.bmp
	image115.bmp
	image116.bmp
	image117.bmp
	image118.bmp
	image119.bmp
	image120.bmp
	image121.bmp
	image122.bmp
	image123.bmp
	image124.bmp
	image125.bmp
	image126.bmp
	image127.bmp
	image128.bmp
	image129.bmp
	image130.bmp
	image131.bmp
	image132.bmp
	image133.bmp
	image134.bmp
	image135.bmp
	image136.bmp
	image137.bmp
	image138.bmp
	image139.bmp
	image140.bmp
	image141.bmp
	image142.bmp
	image143.bmp
	image144.bmp
	image145.bmp
	image146.bmp
	image147.bmp
	image148.bmp
	image149.bmp
	image150.bmp
	image151.bmp
	image152.bmp
	image153.bmp
	image154.bmp
	image155.bmp
	image156.bmp
	image157.bmp
	image158.bmp
	image159.bmp
	image160.bmp
	image161.bmp
	image162.bmp
	image163.bmp
	image164.bmp
	image165.bmp
	image166.bmp
	image167.bmp
	image168.bmp
	image169.bmp
	image170.bmp
	image171.bmp
	image172.bmp
	image173.bmp
	image174.bmp
	image175.bmp
	image176.bmp
	image177.bmp
	image178.bmp
	image179.bmp
	image180.bmp
	image181.bmp
	image182.bmp
	image183.bmp
	image184.bmp
	image185.bmp
	image186.bmp
	image187.bmp
	image188.bmp
	image189.bmp
	image190.bmp
	image191.bmp
	image192.bmp
	image193.bmp
	image194.bmp
	image195.bmp
	image196.bmp
	image197.bmp
	image198.bmp
	image199.bmp
	image200.bmp
	image201.bmp
	image202.bmp
	image203.bmp
	image204.bmp
	image205.bmp
	image206.bmp
	image207.bmp
	image208.bmp
	image209.bmp
	image210.bmp
	image211.bmp
	image212.bmp
	image213.bmp
	image214.bmp
	image215.bmp
	image216.bmp
	image217.bmp
	image218.bmp
	image219.bmp
	image220.bmp
	image221.bmp
	image222.bmp
	image223.bmp
	image224.bmp
	image225.bmp
	image226.bmp
	image227.bmp
	image228.bmp
	image229.bmp
	image230.bmp
	image231.bmp
	image232.bmp
	image233.bmp
	image234.bmp
	image235.bmp
	image236.bmp
	image237.bmp
	image238.bmp
	image239.bmp
	image240.bmp
	image241.bmp
	image242.bmp
	image243.bmp
	image244.bmp
	image245.bmp
	image246.bmp
	image247.bmp
	image248.bmp
	image249.bmp
	image250.bmp
	image251.bmp
	image252.bmp
	image253.bmp
	image254.bmp
	image255.bmp
	image256.bmp
	image257.bmp
	image258.bmp
	image259.bmp
	image260.bmp
	image261.bmp
	image262.bmp
	image263.bmp
	image264.bmp
	image265.bmp
	image266.bmp
	image267.bmp
	image268.bmp
	image269.bmp
	image270.bmp
	image271.bmp
	image272.bmp
	image273.bmp
	image274.bmp
	image275.bmp
	image276.bmp
	image277.bmp
	image278.bmp
	image279.bmp
	image280.bmp
	image281.bmp
	image282.bmp
	image283.bmp
	image284.bmp
	image285.bmp
	image286.bmp
	image287.bmp
	image288.bmp
	image289.bmp
	image290.bmp
	image291.bmp
	image292.bmp
	image293.bmp
	image294.bmp
	image295.bmp
	image296.bmp
	image297.bmp
	image298.bmp
	image299.bmp
	image300.bmp
	image301.bmp
	image302.bmp
	image303.bmp
	image304.bmp
	image305.bmp
	image306.bmp
	image307.bmp
	image308.bmp
	image309.bmp
	image310.bmp
	image311.bmp
	image312.bmp
	image313.bmp
	image314.bmp
	image315.bmp
	image316.bmp
	image317.bmp
	image318.bmp
	image319.bmp
	image320.bmp
	image321.bmp
	image322.bmp
	image323.bmp
	image324.bmp
	image325.bmp
	image326.bmp
	image327.bmp
	image328.bmp
	image329.bmp
	image330.bmp
	image331.bmp
	image332.bmp
	image333.bmp
	image334.bmp
	image335.bmp
	image336.bmp
	image337.bmp
	image338.bmp
	image339.bmp
	image340.bmp
	image341.bmp
	image342.bmp
	image343.bmp
	image344.bmp
	image345.bmp
	image346.bmp
	image347.bmp
	image348.bmp
	image349.bmp
	image350.bmp
	image351.bmp
	image352.bmp
	image353.bmp
	image354.bmp
	image355.bmp
	image356.bmp
	image357.bmp
	image358.bmp
	image359.bmp
	image360.bmp
	image361.bmp
	image362.bmp
	image363.bmp
	image364.bmp
	image365.bmp
	image366.bmp
	image367.bmp
	image368.bmp
	image369.bmp
	image370.bmp
	image371.bmp
	image372.bmp
	image373.bmp
	image374.bmp
	image375.bmp
	image376.bmp
	image377.bmp
	image378.bmp
	image379.bmp
	image380.bmp
	image381.bmp
	image382.bmp
	image383.bmp
	image384.bmp
	image385.bmp
	image386.bmp
	image387.bmp
	image388.bmp
	image389.bmp
	image390.bmp
	image391.bmp
	image392.bmp
	image393.bmp
	image394.bmp
	image395.bmp
	image396.bmp
	image397.bmp
	image398.bmp
	image399.bmp
	image400.bmp
	image401.bmp
	image402.bmp
	image403.bmp
	image404.bmp
	image405.bmp
	image406.bmp
	image407.bmp
	image408.bmp
	image409.bmp
	image410.bmp
	image411.bmp
	image412.bmp
	image413.bmp
	image414.bmp
	image415.bmp
	image416.bmp
	image417.bmp
	image418.bmp
	image419.bmp
	image420.bmp
	image421.bmp
	image422.bmp
	image423.bmp
	image424.bmp
	image425.bmp
	image426.bmp
	image427.bmp
	image428.bmp
	image429.bmp
	image430.bmp
	image431.bmp
	image432.bmp
	image433.bmp
	image434.bmp
	image435.bmp
	image436.bmp
	image437.bmp
	image438.bmp
	image439.bmp
	image440.bmp
	image441.bmp
	image442.bmp
	image443.bmp
	image444.bmp
	image445.bmp
	image446.bmp
	image447.bmp
	image448.bmp
	image449.bmp
	image450.bmp
	image451.bmp
	image452.bmp
	image453.bmp
	image454.bmp
	image455.bmp
	image456.bmp
	image457.bmp
	image458.bmp
	image459.bmp
	image460.bmp
	image461.bmp
	image462.bmp
	image463.bmp
	image464.bmp
	image465.bmp
	image466.bmp
	image467.bmp
	image468.bmp
	image469.bmp
	image470.bmp
	image471.bmp
	image472.bmp
	image473.bmp
	image474.bmp
	image475.bmp
	image476.bmp
	image477.bmp
	image478.bmp
	image479.bmp
	image480.bmp
	image481.bmp
	image482.bmp
	image483.bmp
	image484.bmp
	image485.bmp
	image486.bmp
	image487.bmp
	image488.bmp
	image489.bmp
	image490.bmp
	image491.bmp
	image492.bmp
	image493.bmp
	image494.bmp
	image495.bmp
	image496.bmp
	image497.bmp
	image498.bmp
	image499.bmp
	image500.bmp
	image501.bmp
	image502.bmp
	image503.bmp
	image504.bmp
	image505.bmp
	image506.bmp
	image507.bmp
	image508.bmp
	image509.bmp
	image510.bmp
	image511.bmp
	image512.bmp
	image513.bmp
	image514.bmp
	image515.bmp
	image516.bmp
	image517.bmp
	image518.bmp
	image519.bmp
	image520.bmp
	image521.bmp
	image522.bmp
	image523.bmp
	image524.bmp
	image525.bmp
	image526.bmp
	image527.bmp
	image528.bmp
	image529.bmp
	image530.bmp
	image531.bmp
	image532.bmp
	image533.bmp
	image534.bmp
	image535.bmp
	image536.bmp
	image537.bmp
	image538.bmp
	image539.bmp
	image540.bmp
	image541.bmp
	image542.bmp
	image543.bmp
	image544.bmp
	image545.bmp
	image546.bmp
	image547.bmp
	image548.bmp
	image549.bmp
	image550.bmp
	image551.bmp
	image552.bmp
	image553.bmp
	image554.bmp
	image555.bmp
	image556.bmp
	image557.bmp
	image558.bmp
	image559.bmp
	image560.bmp
	image561.bmp
	image562.bmp
	image563.bmp
	image564.bmp
	image565.bmp
	image566.bmp
	image567.bmp
	image568.bmp
	image569.bmp



